
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Reemplaza Protocolos COVID-19 - EX-2020-00048132- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO:

La resolución RD-2020-272-E-UNC-DEC#FAMAF por la cual se aprueban el Protocolo Preventivo
COVID-19 de aplicación en los lugares y espacios públicos en el ámbito sujeto a jurisdicción de la
FAMAF y los Programas de Seguridad COVID-19 para el ámbito de los laboratorios y;

CONSIDERANDO:

Que los documentos citados en el Visto forma parte integrante de la RD-2020-272-E-UNC-
DEC#FAMAF como Anexos I, II, III, IV, V y VI;

Que la Oficina Central de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de la UNC
realizó observaciones al Anexo I Protocolo Preventivo contra COVID-19 y al Anexo III Programa de
Seguridad COVID-19 Laboratorio de Ciencia de Materiales.

Por ello,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Reemplazar el Anexo I Protocolo Preventivo contra COVID-19 y el Anexo III
Programa de Seguridad COVID-19 Laboratorio de Ciencia de Materiales de la RD- 2020- 272-E-
UNC-DEC#FAMAF por los que como Anexos I y II forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y dese amplia difusión.
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FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


PROTOCOLO PREVENTIVO CONTRA COVID19


TÍTULO: Prevención específicas para evitar la propagación del COVID-19


OBJETIVOS: Brindar las pautas de carácter particular,  preventivo para aplicar en el


ámbito de la FAMAF, teniendo en cuenta: la RR 584/220, de consideraciones generales


de la UNC; los Instructivos de trabajo seguro ITS1, ITS2, ITS3, ITS4, ITS5 del Consejo


de Prevención para la Seguridad de la UNC;  elprotocolo preventivo de covid-19 para
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proyectos de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en el ámbito


de la provincia de córdoba del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; el


protocolo para la prevención y actuación contra COVID-19 Universidades de la Ciudad


de Córdoba del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba; a fin de evitar el


contagio de personas por exposición al virus SARS-CoV-2 y así contener la


propagación de la enfermedad infecto contagiosa del coronavirus COVID-19 y sus


consecuencias sobre el estado de salud.


ALCANCE y APLICACIÓN:


Este documento será de aplicación a todo el personal de la FAMAF y a todo el


personal de los Institutos CONICET de doble dependencia IFEG y CIEM que realicen


tareas en los edificios de la FAMAF


Este documento alcanza a todas las actividades autorizadas por el Comité de


Emergencia Covid-19 de la FAMAF al momento presente, dentro del marco de la
excepcionalidad y las que gradualmente vayan siendo autorizadas por el mismo.


Las mismas podrán incluir: los puestos de trabajo y tareas realizadas en


laboratorios, talleres, oficinas técnicas y de gestión, salas de uso compartido,


espacios comunes, comedor y todo otro lugar de la FAMAF y debe ser aplicado por


todo el personal que realice dichas actividades de modo presencial, continuo o


eventual y de carácter académico, científico, administrativo o de vinculación con la


comunidad en estos lugares, para resguardar y preservar el estado de salud de cada


persona y contener la propagación de la Pandemia COVID-19.


En la medida de lo posible, todo el trabajo de oficina debe ser realizado en los


respectivos hogares. Para concurrir a la Unidad, los jefes de grupo presentarán un


organigrama de actividades, de modo de respetar las condiciones que se establecen


más abajo. Para ello, pueden ocupar diferentes días y/o franjas horarias de acuerdo


a lo convenido entre la Dirección y los jefes de grupo. Antes de concurrir a la Unidad,


cada persona deberá esperar  la autorización del Decanato de la FAMAF.


El presente Protocolo no reemplaza a ningún otro instructivo específico sobre  pautas
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de prevención que sea propio de cada actividad, sino que lo complementa brindando


un marco general básico. Cada actividad, a medida que vaya siendo autorizada por


el Comité de Emergencia Covid-19 de la FAMAF y en caso de requerirlo por sus


características particulares, se ajustará a lo establecido por su propio protocolo que


debe ser revisado por dicho comité y estar basado en las pautas generales que fija el


presente.


En caso de existir procedimientos o recomendaciones legales o normativas con


indicaciones más exigentes, prevalecerán estas últimas sobre las expresadas en este


documento.


DEFINICIONES y ABREVIATURAS


FAMAF: Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación


CONICET: Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas


IFEG:Instituto de Física Enrique Gaviola


CIEM: Centro de Investigación y Estudios de Matemática


ASySO: Asesor de Seguridad y Salud Ocupacional, profesional matriculado con


estudios de grado o posgrado en higiene y seguridad en el trabajo que actúa como


encargado del servicio en esta especialidad en una determinada dependencia.


CPS: Consejo de Prevención para la Seguridad. Equipo asesor del Consejo Superior y


de las autoridades de la UNC en materia de Seguridad y Salud Ocupacional, que está


conformado por todos los ASySO de las distintas dependencias.


SySO: Seguridad y Salud Ocupacional


PROGRAMA DE SEGURIDAD: Compilación de información sobre las tareas a realizar,


incluyendo personal responsable, integrantes del equipo de trabajo, descripción de los


procesos a realizar en el laboratorio/taller/investigación, incluyendo los riesgos de cada


actividad y las medidas de mitigación.
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INSTRUCTIVOS DE TRABAJO SEGURO ITS: Dependiendo la actividad, se aplica el


ITS específico, que explicita las medidas de seguridad a implementar.


COMITÉ DE EMERGENCIA: (COE- FAMAF) Definirá las acciones a seguir para


restablecer las actividades exceptuadas de la cuarentena, en caso de una situación de


emergencia ante el eventual contagio con COVID-19, adecuar el presente protocolo


cuando se permita el dictado de clases presenciales, y todas las situaciones que


involucren un riesgo para los asistentes a la dependencia.


LINEAMIENTOS:


La gestión preventiva frente a esta pandemia debe contemplar los siguientes


lineamientos establecidos por la OMS:


● Promover conductas y medidas de acción individual que reduzcan el riesgo


de transmisión del virus, como lavarse las manos, mantener el distanciamiento físico


entre personas y usar los elementos de protección personal.


● Adoptar medidas a nivel de la comunidad que reduzcan el contacto entre


personas, como la suspensión de actividades no esenciales o postergables, fomentar


la actividad remota o virtual, la reducción de concentraciones en espacios públicos y


establecimientos educativos y evitar en lo posible la utilización del transporte público.


● Adoptar medidas para la protección de los trabajadores de la FAMAF.


DESARROLLO:


Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a


recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la OPS, el Centro de


Control de Enfermedades de EEUU y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo´.


1. PAUTASGENERALES


MEDIDAS DE CARÁCTER PERSONAL EN LUGARES PÚBLICOS
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1.1. Toda persona que presente síntomas parecidos o compatibles con


afecciones respiratorias ygripales:


• Tos
• Dificultad para respirar (sentir que le falta elaire)
• Fiebre (Tº ≥ 37,5 ºC)
• Escalofríos
• Dolor muscular
• Dolor de garganta y/o dolor de cabeza
• Pérdida reciente del olfato y/o del gusto.


Algunas personas pueden experimentar además otros síntomas tales como:


• congestión nasal
• rinorrea (goteo nasal)
• diarrea


NO debe asistir a su puesto de trabajo, debe avisar de inmediato a sus superiores


directos y consultar a un médico.


1.2. Las personas pertenecientes a grupos vulnerables no deben exponerse a


contagio asistiendo a los edificios de la FAMAF. Integran este grupo:


a. personas mayores de 60años,


b. personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada agrave


c. personas con afecciones cardíacas graves


d. personas con su sistema inmunitario deprimido o inmunodeprimido


e. personas con obesidad grave


f. personas con diabetes


g. personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis


h. personas con enfermedad hepática


i. embarazadas


Asimismo estarán dispensados del deber de asistencia al lugar de trabajo, los


agentes cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de


niños, niñas o adolescentes, mientras continúe la suspensión de las clases


presenciales. De acuerdo a lo establecido en el punto 5  Acta Paritaria N°48/20


del sector. Nodocente


1.3. Evitar el contacto físico entre personas, en especial als aludarse.
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1.4. Las personas deben mantener en todo momento una distancia de 2 m


entre sí y evitar toda aglomeración, debiendo mantener una ocupación de no más de 1


persona por cada10 metros cuadrados en oficina y o 20 cuadrados en laboratorios. En


cada oficina y laboratorio se deberá indicar en lugar visible el número máximo de


personas que simultáneamente pueden estar en esa habitación.


1.5. Las personas tienen que procurar erradicar el hábito de tocarse la cara,


los ojos, la nariz o la boca. En caso de hacerlo se debe lavar inmediatamente las


manos con agua y jabón o desinfectar las mismas con soluciones desinfectantes


hidroalcohólicas.


a. Al estornudar o toser las personas lo deben hacer sobre un pañuelo


descartable o en el pliegue del codo. Si una persona no puede controlar un acceso


inesperado de tos o de estornudar y, por hábito se tapa la boca o nariz con las manos,


no debe tocar ningún objeto ni partes de su cuerpo con las manos y las debe lavar de


inmediato con agua y jabón o desinfectar con soluciones desinfectantes


hidroalcohólicas. Si utilizó un pañuelo descartable debe desecharlo inmediatamente.


b. Las personas deben trasladarse al puesto de trabajo con un kit para su


protección personal el cual debe contener básicamente barbijo no quirúrgico o


tapaboca; alcohol en gel o solución hidroalcohólica (etanol medicinal) al 70%;


pañuelos descartables o servilletas de papel absorbente.


c. En el ámbito de la FAMAF todas las personas deben tener cubierta la boca y


la nariz con barbijo no quirúrgico o tapaboca.


d. Se debe usar protección facial más barbijo no quirúrgico cuando haya riesgo


de contagio a través de los ojos a partir de salpicaduras o gotas (por ejemplo: fluidos


corporales, secreciones) o si se permanece a una distancia menor a 2 m de otra


persona por requerimientos particulares de alguna tarea.


1.6. No se deben compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate,


elementos de higiene, etc.). Se recomienda utilizar utensilios descartables, caso


contrario lavarlos y desinfectarlos antes y después de su utilización.


1.7. Se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos
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de trabajo y frente a cualquier condición de exposición. Por ello todas las personas


deben realizar una higiene frecuente de las manos, en particular:


a. Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso


personal,herramientas.


b. Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados


por otras personas.


c. Después de utilizar instalaciones sanitarias.
d. Después de utilizar equipos sospechados de encontrarse contaminados.
e. Después de tocar superficies de uso público tales como mostradores,


picaportes, pasamanos, barandas, o manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y


equipamiento de oficina compartidos por otras personas.


f. Al terminar de trabajar.


1.8. En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con


soluciones de agua con detergentes o lavandina, como teléfonos celulares y  teclados


de computadoras entre otros, y de ser aptos a limpieza con alcohol, se puede utilizar


solución alcohólica al 70%. En caso de no poder aplicar directamente la solución


alcohólica, limpiar utilizando un paño humedecido con dicha solución. De lo contrario


utilizar productos aptos para ese fin. En caso de no poder aplicar ningún producto


desinfectante, después de su uso lavar de manera inmediata sus manos con agua y


jabón o desinfectarlas con solución hidroalcohólica al 70%.


1.9. Las manos se deben lavar con agua y jabón, por al menos 40 segundos


para higienizarlas, retirar la suciedad y eliminar el virus. En caso de no poder lavarse


las manos se deben desinfectar utilizando alcohol en gel o alcohol líquido en solución


al 70%.


NOTA: En los ANEXOS 1 y 2 se presentan afiches donde se explica el modo para


realizar una correcta higiene y desinfección de manos.


RESPONSABILIDADES


Los encargados de supervisar las actividades administrativas, académicas, de


investigación, extensión y de servicios deberán asegurar el cumplimiento del presente


protocolo.
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2. PAUTAS DE LA ORGANIZACIÓN


2.1. Todas las medidas de índole preventiva y de gestión en los edificios de


la FAMAF deberán ser evaluadas, acordadas e implementadas por el Comité de


Emergencia Covid-19 de la FAMAF.


2.2. Dicho comité analizará las actividades que se desarrollan en la


dependencia y elaborará un plan de acción que comprenda:


a. acciones de índole técnica tales como provisión de recursos específicos,


b. medidas de índole administrativo. Por ejemplo, confección de instructivos


de trabajo seguro (ITS) específicos, entrega de elementos de protección personal y


registro de los mismos.


c. acciones de sensibilización a través de capacitación del personal, difusión


de pautas por medios electrónicos y señalización mediante cartelería.


2.3. Los encargados de supervisar las actividades administrativas,


académicas, de investigación, extensión y de servicios deben planificarlas de tal


manera de realizar los trabajos con la menor dotación de personal posible a fin de


minimizar el riesgo de contagio, sin que ello implique exponer a los trabajadores y/o


terceras personas a nuevos riesgos o aumentar el nivel de los riesgos existentes de


las tareas habituales. Deben respetarse en todo momento la distancia y el factor de


ocupación establecidos en el presente, las situaciones excepcionales deben


informarse al Comité de Seguridad Covid-19 de la FAMAF.


Se recomienda la distribución de personal en grupos de trabajo específicos, según


áreas, conformados por la mínima cantidad necesaria e indispensable, identificando


lugar de trabajo y horarios en los que llevarán adelante sus respectivas tareas. En la


medida en que se vayan autorizando actividades por parte de las autoridades


nacionales y locales, los grupos de trabajo deberán turnarse con una variable de


tiempo previamente establecida por el Comité de Emergencia Covid-19 de la


FAMAF, permitiendo la rotación de personas a fin de evitar superposición u


ocupación masiva de los lugares de trabajo.


a. Todas las reuniones de más de dos personas se realizarán mediante
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sistemas de comunicación remota (teléfonos, video llamadas, video


conferencias, etc.) minimizando las reuniones presenciales. En el caso de


que se considere una reunión presencial como IMPRESCINDIBLE, ésta


deberá respetar las siguientes premisas:Dejar sus datos asentados al


ingreso en la guardia de la FAMAF (al igual que los exceptuados de la


cuarentena)


b. Disponer de insumos en cantidad suficiente para la aplicación de las


medidas de higiene de manos en el lugar donde se desarrolle la misma.


c. Uso permanente de barbijo no quirúrgico o tapabocas


d. Establecer con antelación la agenda del día


e. Establecer tiempos de reunión no mayores a2 horas


f. Registrar nombre, DNI y contacto de los participantes de la reunión.


g. Mantener el factor de ocupación no menor a 10 m2/persona y la distancia


de 2m.


h. Ventilación permanente de la habitación, mientras dure la reunión


i. Organizar la limpieza y desinfección del lugar antes y después de la


reunión


2.4. En caso de corresponder, a los trabajadores se les debe proveer de los


elementos de protección personal que correspondan a sus puestos de trabajo y que


sean adecuados para el desarrollo de la tarea sin riesgo de contagio por SARS-CoV-


2. La especificación de los mismos será evaluada por la asesora de Seguridad y


Salud Ocupacional de la FAMAF (ver inciso 7)


2.5. Se deben limpiar todas las superficies de trabajo que se encuentren sin


suciedad previa con una solución de lavandina o soluciones desinfectantes


correspondientes. Caso contrario primero deberán limpiarse con solución jabonosa y


luego proceder a su desinfección.


En el caso de pisos se eliminará la suciedad previa (polvos, pelusa, papeles), a


continuación, se realizará una limpieza húmeda con agua y detergente. Finalmente


se desinfectará con solución desinfectante de hipoclorito de sodio al 0,5% o


5000ppm.
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2.6. Se debe contar con suficientes dispositivos dispensadores de alcohol en


gel o alcohol líquido al 70 %, según la necesidad lo indique. Para ello se tendrá en


cuenta la cantidad de lugares con asistencia de personas.


2.7. Se deben prever los recursos para que las rutinas de limpieza realizadas


por el personal asignado a estas tareas cubran las necesidades de higienización de


acuerdo a las recomendaciones dadas por la autoridad sanitaria. El ordenamiento de


estas rutinas debe ser coordinado por el Comité de Emergencia Covid-19 de la


FAMAF.


2.8. Se debe colocar suficiente información gráfica (cartelería) en espacios


visibles para reforzar las recomendaciones para el cuidado individual y colectivo.


2.9. Se recomienda mantener ventilados todos los ambientes de pública


concurrencia y puestos de trabajo, asegurando renovación permanente de aire.


3. PAUTAS DE HIGIENE Y DESINFECCIÓN DEL AMBIENTE DE TRABAJO Y LOS


TRABAJADORES


3.1. Se deberá disponer al ingreso de la FAMAF de una planilla diaria donde


se registre el DNI, apellido y nombre de cada una de las personas que ingresan,


teléfono de contacto (en su defecto mail o dirección), horarios de ingreso/egreso. La


misma debe incluir también información sobre la situación de salud y sanitaria del


individuo y su entorno familiar directo con carácter de declaración jurada. Sólo se


permitirá el ingreso de personas autorizadas a la FAMAF.


3.2. Se debe realizar control de temperatura de todas las personas


autorizadas antes del ingreso a  la FAMAF y dejar asentado el valor obtenido en el


registro indicado en el ítem anterior. En caso de fiebre (≥ 37.5 °C) no se permitirá el


ingreso y se indicará la necesidad de consulta médica, llamando al servicio de


emergencia ECCO, siguiendo las recomendaciones y  se tomarán todos sus datos
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dejándose asentado en el registro que no se le permitió el ingreso por alta


temperatura. Las autoridades de la FAMAF, o la persona asignada por éstos,


realizará el seguimiento telefónico del estado de salud de la persona que no pudo


ingresar. En caso de haber ingresado, se debe solicitar al personal encargado de la


limpieza que realice la desinfección de pisos y superficies del lugar.


3.3. Todas las personas autorizadas deberán ingresar a los edificios de la


FAMAF con barbijos no quirúrgicos o  tapabocas. Es recomendable también que


cada área de trabajo designe un sitio, próximo al ingreso a la misma, para depositar


los bultos y ropa o abrigos de calle.


3.4. Todas las personas autorizadas que ingresan a la FAMAF deben recibir


una capacitación donde se les informa las medidas preventivas a adoptar en sus


lugares de trabajo y en los trayectos domicilio-lugar de trabajo, para evitar sufrir


contagio en el ámbito laboral con el virus SARS-CoV-2. Esta capacitación es también


exigida por Galeno ART.


3.5. Se sugiere a los encargados de supervisar las actividades administrativas,


académicas, de investigación, extensión y de servicios,organizar los trabajos con un


esquema de horario diferenciado para ingresos y egresos.


3.6. Todas las personas autorizadas que ingresen a los edificios de la FAMAF


deberán higienizarse las suelas de los calzados y las manos al momento de ingresar,


con los elementos dispuestos a tal fin en las entradas/salidas.


3.7. Se deber mantener y reforzar las medidas de higiene y desinfección de


los lugares de trabajo y de atención al público o proveedores, incrementando la


limpieza de mostradores, pasamanos, picaportes, entrega de materiales, ventanillas


de atención, pisos y toda otra superficie con la que el trabajador o público pueda


entrar en contacto.


3.8. El personal de cada laboratorio/taller/administración debe desinfectar


las herramientas y equipos de trabajo, en particular cuando éste es compartido por
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otra persona. La limpieza y la desinfección del sector (puntos de comando y


manipulación tales como controles, teclado, mouse, pantallas, herramientas,


pasamanos, picaportes, llaves, interruptores, etc.) deben realizarse antes de un


relevo o cambio de turno del personal que opera maquinaria, equipamiento o


instalaciones. Los pisos deberán limpiarse al inicio y al final de la jornada y luego de


cada relevo de personal.


3.9. El personal de limpieza de los edificios de la facultad debe contar con


todos los elementos de protección personal necesarios para controlar y minimizar la


exposición. Su definición y control estará a cargo de la Asesora de Seguridad y Salud


Ocupacional de la FAMAF.


3.10. El personal encargado de realizar la limpieza de los edificios de la


facultad debe conocer y respetar las rutinas de higienización establecidas por el


Comité de Emergencia Covid-19 de la FAMAF, basadas en las recomendaciones de


las autoridades sanitarias según las características del establecimiento y sus


actividades. Su ejecución debe quedar registrada.


3.11. Se debe evitar la acumulación de material innecesario o de uso diferido


en los lugares de circulación de personas. Se debe cuidar el orden y el aseo de los


espacios comunes para reducir las superficies donde se puede depositar el virus y


para no sobrecargar al personal de limpieza en tareas que no sean las específicas


para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.


4. PAUTAS DE ATENCIÓN Y DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS


4.1. Se debe priorizar el teletrabajo en todos los casos.
4.2. Se debe priorizar la atención o asistencia de manera virtual, envío de


documentación correo electrónico. En los demás casos, se recomienda trabajar con


sistema de turno. Los turnos se solicitarán a la dirección


mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar para turnos de FAMAF, ciem@famaf.unc.edu.ar
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para turnos del CIEM, sec_if@famaf.unc.edu.ar para turnos del IFEG.


4.3. Todas las actividades que impliquen la atención de personas deben


planificarse, si es factible, de manera de reducir la aglomeración de aquellas.


4.4. Instalar donde, a criterio del Comité de Emergencia Covid-19 de la


FAMAF se indique, separadores de material transparente rígido para ser utilizados


como elemento de protección en las mesas de entrada, espacios, oficinas, boxes,


dependencias que realicen tareas de atención al público. En forma complementaria, y


también a criterio de dicho comité, podrá recomendarse a las personas que atiendan


la utilización de protección facial.


4.5. En caso de ser necesario el acercamiento por atención de docentes o no


docentes, proveedores, casos de entrega de materiales/ equipos y/o documentación,


se señalizará en el piso la distancia a la mesa, ventanilla o mostrador. El ingreso de


personas debe ser racional, en turnos, a fin  de que se mantenga la distancia de


seguridad.


4.6. Se debe colocar cartelería en el ingreso de lugares que indiquen las


medidas preventivas y distancia entre personas, y en caso de ser necesario, indicar


que las personas deberán esperar fuera del recinto.


4.7. En caso de recibir insumos, el proveedor deberá dejar los mismos en la


parte de afuera del sitio establecido como recepción y a continuación éstos deberán


ser desinfectados e  ingresados por personal de la FAMAF al interior de la misma.


Se deberá coordinar la entrega de éstos y establecer turnos para evitar


aglomeraciones. La recepción debe realizarse fuera de la FAMAF.


4.8. En cuanto a los ascensores, deben ser ocupados de a una persona por


vez. Se exceptúa a las personas que requieren asistencia, éstas pueden utilizar el


ascensor en manera conjunta con su acompañante.


4.9. El personal exceptuado debe evitar la circulación innecesaria por las


oficinas y pasillos o zonas de trabajo.


4.10. Una vez terminadas las actividades programadas por las que ha


concurrido a la FAMAF es recomendable que las personas se retiren a fin evitar, de


ser posible, las aglomeraciones y el contacto con otras personas.


La concurrencia de las personas a la FAMAF deberá ser caminando, en bicicleta o en
vehículos automotores particulares exclusivamente.



mailto:mesadeentradas@famaf.unc

mailto:ciem@famaf.unc

mailto:sec_if@famaf.unc
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5. PAUTAS DE USO DE COMEDOR Y SANITARIOS


5.1. Se deberán reforzar las condiciones de higiene de los espacios comunes


particularmente comedor y sanitarios, aumentando la frecuencia de higiene y


desinfección de las mesas, mostradores y pisos.


5.2. No se deben consumir alimentos ni bebidas en los puestos de trabajo. En


caso de necesidad de consumo de alguno de los anteriores deberán seguirse las


pautas indicadas a continuación.


5.3. Se debe minimizar la cantidad de personas que utilicen el comedor en


forma simultánea. Se debe respetar la distancia y factor de ocupación establecidos


en la presente, no permitiéndose más de 4personas en el comedor a la misma vez.


5.4. La permanencia en el comedor será la mínima y necesaria evitando


reuniones o aglomeraciones de personas.


5.5. Los platos, vasos, cubiertos, mate, deben ser individuales para cada


persona y no se deben compartir. Se recomienda el uso de vajilla descartable.


5.6. Los cubiertos, vasos, platos y demás utensilios que no sean descartables


se deben lavar con agua caliente y detergente. Los utensilios deben ser lavados por


la persona que los utilizó y no deben ser dejados secándose en los espacios


comunes: deben ser secados y retirados (se recomienda que cada persona se los


lleve a su domicilio).


6. PAUTAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS


6.1.En caso de contar con empresas de limpieza contratadas, estas deberán


presentar su propio protocolo de limpieza y desinfección, el mismo debe ajustarse a


las pautas vertidas en el presente protocolo.


6.2.Las instalaciones se limpiarán una vez al día como mínimo y


dependiendo de su uso, en el caso de los baños, como mínimo dos veces al día


pero, dependiendo de su uso, podrá aumentarse la frecuencia de limpieza y


desinfección a criterio del Comité de Emergencia Covid-19 de la FAMAF.
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6.3. Las superficies que se tocan con frecuencia y en especial las de los baños


deben ser limpiadas y desinfectadas con solución desinfectante de lavandina al 0,5


% (5000ppm) preparada el mismo día que se va a utilizar.


6.4. La limpieza consta de dos etapas: primero la limpieza seca, mediante


remoción con escobillones, con el fin de extraer partículas y material sólido (polvo,


tierra, pelusas, papeles), teniendo mucho cuidado de NO levantar polvo para que no


sea aspirado por las personas.


6.5. Una  vez  realizada  la  anterior  se  procede  con  la  limpieza húmeda


usando soluciones jabonosas con agua y detergente de uso comercial.


6.6. La limpieza húmeda es efectiva mediante el uso de agua y detergente


siempre que se realice la apropiada fricción y se elimine todo material o suciedad


visible, como acto previo a la limpieza para desinfección.


6.7. El procedimiento de limpieza húmeda consta de dos pasos utilizando dos


baldes y dos trapos


a. Limpieza inicial: En el balde Nº 1, se agrega agua y detergente.
b. Se debe sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las


superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de


trabajo etc.). Siempre desde la zona más limpia a la más sucia.


c. Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia.
d. Desinfección: En otro balde, el Nº 2 (limpio) agregar agua, colocar


lavandina en cantidad suficiente de manera de lograr la concentración deseada,


sumergir trapo Nº 2, escurrir y friccionar en las superficies.


e. Enjuagar con trapo Nº 2 sumergido en balde Nº 2 con agua.
f. Dejar secar


6.8. Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de


hipoclorito de sodio en concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto


manual y de 0,5% para pisos, superficies de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos


sanitarios. La cantidad de lavandina comercial a utilizar para lograr dichas


concentraciones depende de las concentraciones de cloro de las lavandinas


comerciales que se utilicen.


Una concentración efectiva de CE = 0,05% se obtiene de las siguientes proporciones
para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de solución
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Concentración de
cloro en lavandina


comercial


Volumen del
recipiente (balde)


Volumen de
lavandina a colocar en


el recipiente (balde)


g Cl/litro % Litro
s


mililitros
100 -110 10 -11 10 50
50 – 60 5 – 6 10 100


25 2,5 10 200


Una concentración efectiva del CE = 0,5% se obtiene de las siguientes proporciones
para una cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de solución


Concentración de
cloro en lavandina


comercial


Volumen del
recipiente (balde)


Volumen de
lavandina a colocar


en el recipiente (balde)


g Cl/litro % Litro
s


mililitros
100 -110 10 -11 10 500
50 – 60 5 – 6 10 1000


25 2,5 10 2000


6.9. Las soluciones de lavandina, en cualquier concentración, deben ser


preparadas en el momento de ser aplicada y debe emplearse con agua fría, ya que


el agua caliente inactiva rápidamente la acción del cloro.


6.10.La solución desinfectante de hipoclorito de sodio al 0,5 % debe dejarse


actuar por lo menos un minuto al ser aplicada sobre las superficies para lograr una


desinfección efectiva. Aquella al 0,05 % requiere de diez minutos de contacto.


6.11.Antes de preparar la solución desinfectante se debe leer la etiqueta de


envase comercial de lavandina.


6.12. No mezclar lavandina con detergentes ni con soluciones de amoníaco ya


que se desprenden gases tóxicos.


6.13. La solución desinfectante de etanol al 70 % v/v, solo se puede aplicar


sobre personas, ropa, utensilios de uso personal y equipos delicados. No es


recomendable su aplicación sobre superficies ya que el alcohol se evapora


rápidamente.
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6.14. Para preparar las diluciones de alcohol al 70%, a partir de alcohol etílico


comercial al 96%, se utilizan aproximadamente 7 partes de alcohol más 3 partes de


agua (Mezclar: 730 mL de alcohol y 230 mL de agua para obtener 1 L de alcohol al


70 %)


6.15. Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre


útiles se puede usar recipiente plástico con gatillo atomizador y frotar con papel


absorbente de cocina.


6.16. Para el uso de personas se debe contar con dispositivos dispensadores


con alcohol en gel en los lugares definidos por la FAMAF.


7. PAUTAS DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL(EPP)


7.1. Sobre la provisión de los EPP


a) La FAMAF será responsable de proveer los EPP al personal no-docente


y de gestión de la FAMAF


b) El IFEG será responsable de proveer los EPP  a los miembros de la


carrera del personal de apoyo CPA) y contratados (art. 9) del Instituto.


c) El CIEM será responsable de proveer los EPP  a los/las miembros de la


carrera del personal de apoyo (CPA) y contratados/das (art. 9) del Instituto.


d) Los/las docentes/investigadores/as de la FAMAF, e investigadores/as del


CIEM y el IFEG deberán proveerse por medio de los subsidios de


investigación de los EPP


7.2. Los EPP de protección contra el coronavirus SARS-CoV-2 serán


seleccionados de acuerdo a la actividad y tarea a desarrollar por el trabajador, y se


deberá tener en cuenta que:


a. Son individuales, por lo que no se deben compartir. Es obligatorio el uso de


cubrebocas. El uso de protección ocular y/o guantes se recomienda sólo en algunas


circunstancias y algunos puestos de trabajo, los casos particulares deben ser


evaluados por la asesora de Salud y Seguridad Ocupacional de la FAMAF y puestas


a consideración del Comité de Emergencia Covid-19.
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b. Los elementos de protección contra el coronavirus SARS-CoV-2 deben ser


preferentemente reutilizables, en el caso del tapaboca y no deben interferir con los


EPP necesarios para desarrollar la tarea habitual en forma segura.


c. Los EPP utilizados y la ropa de trabajo deberán ser resistentes a la


penetración de microorganismos, a las roturas y el desgaste prematuro, en el caso


de guantes para limpieza de pisos y demás.


d. Se usarán guantes descartables cuando sea necesario para evitar la


transmisión del virus, sobre todo cuando hay interacción con otras personas o


intercambio de objetos (manejo de efectivo, tarjetas de crédito, manipulación de


productos, materiales, herramientas, equipos o documentación,etc).


e. El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado,


conservación, retiro y descarte de los EPP.


f. La entrega y recepción de EPP por el trabajador debe quedar registrada en
las planillas usuales.


8. PARTICULARIDADES en lugares de trabajo


● Cada operador deberá contar con dos guardapolvos y 2 (dos) cubrebocas que


los llevan a domicilios particulares  y son lavados. Estas particularidades serán


revisadas dependiendo de las particularidades descriptas en el programa de


seguridad.


● El personal de los laboratorios deberá usar calzado exclusivo, en lo posible,


dentro de su lugar de trabajo, el que quedará allí, usando su calzado de calle para


trasladarse de su casa al laboratorio y de éste a su domicilio.


 Cada laboratorio/lugar de trabajo deberá contar con:


 alcohol en gel con su respectivo dispensador.


 Solución de hipoclorito de sodio al 0,5% para limpieza de pisos para hacer


la limpieza diaria.
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 .Los responsables del laboratorio/taller/centro de vinculación, deberán


controlar que se acondicione un espacio para que el personal pueda


cambiarse, dejar el celular y demás elementos personales, colocarse los


guantes y tener la solución spray de alcohol al 70% o alcohol en gel para


que se desinfecte debidamente las manos y contar con el recipiente,


preferentemente con tapa, para  los residuos patógenos.


 En cada lugar de trabajo, deberá estar señalado el lugar donde depositar los


residuos patógenos, los que estarán dentro de bolsa roja que se mantendrá


cerrada al final de cada jornada de trabajo (o tapada si el tacho la tuviera) hasta


llenarla. Según sea la generación de residuos patógenos, el responsable del


laboratorio/taller/centro de vinculación, avisará al Comité de Emergencia la


novedad para su retiro final de la dependencia.


 Turnos de trabajo: cada responsable de laboratorio/taller/centro de vinculación,


deberá presentar los turnos de trabajo, para garantizar que se respete el factor


de ocupación, junto con su programa de seguridad.


9. PLAN DE ACTUACIÓN INTERNO EN CASO DE PRESENTARSE SÍNTOMAS O
CASOS POSITIVOS DE COVID-19


9.1. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS


COMPATIBLES CON COVID-19 EN LA RESIDENCIA DEL TRABAJADOR:


En caso de que alguna persona tenga sospecha de estar enfermo con


COVID-19 o presente síntomas en su domicilio, se deben seguir los siguientes


pasos:


a. Debe permanecer en el hogar. La mayoría de las personas con COVID-19


tienen una enfermedad leve y pueden recuperarse en su casa sin atención médica


hospitalaria. No debe concurrir a áreas públicas. No debe concurrir a la FAMAF.
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b. La persona con síntomas o sospechas de haberse infectado con el virus


SARS-CoV-2  debe procurar contacto telefónico con un médico. Llamar a su obra


social o a los teléfonos:0 800 122 1444 (Ministerio de Salud de la Provincia de


Córdoba) o 107 (Servicio de Emergencia Médica Municipal) e informar al operador


qué síntomas tiene. De ser posible, debe colocarse barbijo no quirúrgico o tapabocas


cara antes de que llegue el personal de servicios médicos.


c. La dificultad para respirar es un síntoma más grave por lo que debe


asegurarse de obtener atención médica cuanto antes. De igual manera si presenta:


dolor o presión persistente en el pecho, confusión o dificultad para estar alerta que


no haya tenido antes, y/o coloración azulada en labios o rostro.


d.Debe descansar y mantenerse hidratado/a.
e. Debe evitar, en la medida de lo posible, el uso de transporte público, los


vehículos compartidos, taxis o remises.


f. En la medida de lo posible, debe permanecer en una misma habitación y


alejada de otras personas. También debe usar otro baño, si tiene uno disponible.


g. Si necesita estar con otras personas dentro o fuera de su casa, debe usar


un tapabocas para cubrir nariz, boca y mentón.


h. En todo momento debe seguir las instrucciones de cuidado de su médico y


departamento de salud. Las autoridades de salud locales le brindarán indicaciones


sobre cómo verificar sus síntomas y notificar la información.


i. Debe dar parte a sus superiores directos o autoridades de la FAMAF.


9.2. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SIGNOS Y SÍNTOMAS


COMPATIBLES CON COVID-19 EN EL ÁMBITO LABORAL


a. Se designará una persona en el ingreso al edificio, quien será el/la


encargado/a de:


• Aislar ala persona con síntomas, en zona de aislamiento demarcada a tal


fin, y entregarle doble barbijo.


• Evitar tocar sus pertenencias.
• Dar aviso al servicio de emergencias y a las autoridades de la FAMAF


• Evitar contacto con la persona que presenta los síntomas hasta que el
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servicio de emergencias dé las indicaciones o se produzca la salida de dicha


persona del lugar de trabajo.


• Aislar al resto del personal que haya estado en contacto estrecho con la


persona que presenta síntomas hasta que se confirme o no COVID-19.


b. Luego de que la persona con síntomas se haya retirado del lugar se
deberá realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas, objetos y superficies
que hayan estado en contacto con la misma.


c. La persona encargada de asistir al  eventual sospechado de  presentar
síntomas en el ámbito laboral,  deberá disponer de un kit de emergencia compuesto
por doble barbijo, guantes descartables y máscara facial.


9.3. ACTUACIÓN ANTE EL REPORTE DE CASO POSITIVO COVID-19
(persona con diagnóstico de Covid-19 positivo)


a. Las autoridades de la FAMAF o la persona que éstas designen y la persona


afectada deberán comunicarse con los siguientes números de teléfono para seguir


los protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de la Provincia: 107 (Servicio de


emergencia médica municipal),  08001221444 (Ministerio de Salud de la Provincia de


Córdoba) o 08002221002 (Ministerio de Salud de la Nación).


b. La persona con diagnóstico de Covid-19 positivo no deberá presentarse en


los edificios de la FAMAF hasta tanto cuente con el alta de su médico debidamente


acreditada, o informe médico de diagnóstico negativo de Covid-19.


c. Cualquier persona que haya estado en contacto estrecho deberá hacer


cuarentena por 14 días, contando desde el último contacto. Si el hisopado finalmente


es negativo, deberá reintegrarse a las tareas laborales.


d. Desinfección del lugar de  trabajo. El proceso de limpieza y desinfección


será puntual y focalizado a las áreas involucradas. Se deberán tener en cuenta los


espacios comunes, como por ejemplo baños. Se debe realizar la limpieza y


desinfección de las todas las superficies y objetos con los que ha estado en contacto


la persona enferma. Se deberán seguir las indicaciones de limpieza y desinfección


establecidas por las autoridades sanitarias locales.


e. Reanudación de actividades. Si se realizara el cierre total o parcial del


edificio (al menos 5 días corridos), se deberá proceder a la desinfección total del
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edificio o parcial de un sector del mismo, según con quien haya estado en contacto el


paciente. Se deberá respetar el tiempo de ventilación posterior a la desinfección. Se


debe generar registro detallado de lo actuado. Se deberán seguir las indicaciones de


limpieza y desinfección establecidas por las autoridades sanitarias locales.


f. En caso de que las tareas efectuadas por el grupo de personas  aisladas


sean esenciales y hasta  tanto se  hayan  cumplimentado  debidamente las


recomendaciones de la autoridades sanitarias locales para su posterior


reincorporación, las autoridades de la FAMAF asignarán la ejecución de dichas


tareas a otro grupo de personas que puedan llevarla a cabo.


9.4. ACTUACIÓN ANTE CONTACTO CERCANO CON UN CASO POSITIVO
DE COVID-19


a. Se define como contacto estrecho a cualquier persona que haya compartido


la misma sala que un caso sospechoso o confirmado al menos 15 minutos continuos,


sujeto a las condiciones de ventilación y concurrencia de la sala; o a cualquier


persona que haya trabajado o permanecido a una distancia menor a 1,5 metros, al


menos 15 minutos con un caso sospechoso o confirmado mientras el caso presentaba


síntomas; o cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso


sospechoso o confirmado mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan


utilizado las medidas de protección personal adecuadas.


b. Las autoridades de la FAMAF o la persona que éstas designen se debe


comunicar con la persona que haya estado en contacto cercano con una persona


con diagnóstico positivo de COVID-19, para:


• Solicitar datos de identidad y estado de salud del contacto cercano.


• Consultar sobre fechas de manifestación de la enfermedad.


• Consultar sobre fechas de diagnóstico (resultados de hisopado)


• Informar a la persona que debe realizar cuarentena (hasta el alta médica


de la persona conviviente, siempre y cuando esta persona en riesgo directo no


presente síntomas compatibles con COVID-19).







Página 23 de 37


• Solicitar datos sobre el estado de salud dela propia persona en riesgo
directo.


• Consultar (y registrar) con qué otros empleados ha tenido contacto


estrecho para hacer seguimiento a los mismos durante 14 días.


c. Reanudación a las actividades.  Una vez que la persona (sin síntomas
sugestivos de infección) cuente con el alta médica definitiva del contacto,
deberá presentarla al área de personal de la FAMAF y reincorporarse a sus
tareas.


9.5. PRESUNCIÓN DE CONTAGIO EN EL ÁMBITO LABORAL


a. Se debe realizar la investigación epidemiológica para verificar si el


contagio se ha realizado en dependencias de la FAMAF a fin de determinar la


trazabilidad de los contactos.


b. En caso de trabajadores de la FAMAF, se debe dar aviso a Galeno ART,


ya que de acuerdo al Decreto 367/2020 la enfermedad producida por el virus SARS-


CoV-2  se considerará presuntivamente una enfermedad de carácter profesional y


tendrá la cobertura de su aseguradora de riesgos del trabajo. Para ello la persona


debe:


• Contar con un certificado médico que acredite haber contraído la


enfermedad Covid-19


• Llamar a al 0-800-333-1400 (Galeno ART) y denunciar la Enfermedad


Profesional (tener todos los datos necesarios para agilizar la denuncia).


El Centro Operativo Médico que los atienda les indicará los pasos a


seguir.


• Avisar al área de personal de su dependencia (si aún no lo ha


hecho) para comunicar la enfermedad, la denuncia a la ART y brindar


los datos necesarios a fin de poder proseguir el trámite.


PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO A LA FAMAF
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 Al ingreso a la Facultad, el personal de la guardia registrará en un registro la


entrada y salida de los investigadores, operadores, administrativos y demás


personas que ingresen. Además, el guardia/persona a cargo tomará la


temperatura y dejará registro de lo siguiente:


o Apellido y nombre


o DNI


o Horario de entrada y salida


o Número de Celular


o Lugar de Trabajo


o Casos sospechosos en la familia


o Medio de transporte utilizado


o Síntomas de preocupación: SI/NO


o Temperatura corporal


En el ingreso habrá un dispenser de spray con lavandina  al 0.5% para aplicarse es las


suelas del calzado.


INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN y CAPACITACIÓN:


El presente documento es específico para las particularidades de la FAMAF, ampliando


la RR584/2020, que junto a los programas de seguridad y la infraestructura de la


dependencia puede hacer viable el presente.


En los programas de seguridad se presentan los riesgos por actividad y los ITS


generales.
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RÚBRICAS


ANEXO 1


FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS
LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN
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ANEXO 2: FORMA CORRECTA DE DESINFECCIÓN DE LAS MANOS


HIGIENE DE MANOS CON ALCOHOL (SOLUCIÓN ACUOSA AL 70%)
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Una correcta desinfección de manos debe durar entre 20 y 30 segundos
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ANEXO 3


MANEJO DE RESIDUOS: ELIMINACIÓN DE EPP UTILIZADOS PARA EVITAR


CONTAGIOS CON VIRUS SARS-CoV-2


Los residuos generados en este sentido no requerirían tratamiento especial ya que


a la fecha no hay evidencia de riesgo de infección, pero según las disposiciones de


SRT se deben seguir las regulaciones jurisdiccionales sobre residuos patógenos


para los elementos de protección personal desechables.


Por lo tanto:


• En las áreas que no cuenten con generación de residuos patógenos


(bioterios, algunos laboratorios, etc.)  todos los EPP descartables como ser


tapabocas, elementos filtrantes de los mismos, guantes, etc. deben depositarse en


los cestos destinados a tal fin. Estos depósitos deben ser específicos para el


descarte de cualquier tipo de elemento de uso personal desechable como, pero


independiente del resto de los residuos comunes. Se debe prestar especial cuidado


en la manipulación de los mismos, así como en la separación de estos. Se deben


identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos, principalmente


aquellos destinados a residuos patógenos. Debe mantenerse en forma diaria la


limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. Para retirar las bolsas con


residuos patógenos del lugar ponerse en contacto con la Asesora de Salud y


Seguridad Ocupacional de la FAMAF.


• En los sectores correspondientes a oficinas administrativas u otros en los


que no se cuente con medidas para residuos patógenos, se recomienda depositar los


guantes, tapabocas y otros EPP descartables que solo sean usados para protección


COVID-19 en una bolsa dentro de un cesto, el cual contará preferentemente con tapa


a pedal de apertura, y que solo será para este tipo de material desechable específica


y únicamente por lo que deberá identificarse y señalizarse. Al llenarse la bolsa (la


generación es baja), debe cerrarse correctamente y ponerla en una segunda bolsa,


para luego rociar con solución desinfectante y trasladara al cesto de disposición


transitoria de patógenos ubicado próximo al ingreso principal del edificio Ciencia


Químicas en la calle de ingreso a FCEFYN de Ciudad Universitaria para su retiro por


la empresa encargada de su disposición final.
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• En ambos casos se recomienda el uso de guantes para manipulación de


bolsas.
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ANEXO 4


CARTELERÍA
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ANEXO 5: TÉCNICA DE PONERSE Y SACARSE EL TAPABOCA
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ANEXO 6:
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ANEXO 7:


MARCO NORMATIVO LEGAL DE CONSULTA


Ley 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la


Emergencia Pública.


Decreto DNU N° 260/2020. Declaración de la emergencia sanitaria por el Poder


Ejecutivo Nacional como consecuencia de la pandemia del Coronavirus.


Decreto DNU N° 297/2020 y sus normas complementarias y/o modificatorias.


Ordenamiento del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio en todo el territorio


nacional, junto con sus excepciones y los servicios considerados esenciales.


Decreto DNU 367/2020. Consideración de COVID-19 como Enfermedad de carácter


profesional no listada.


Resoluciones N° 568/2020 y N° 627/2020 del Ministerio de Salud de la Nación. Se


establecen medidas obligatorias y recomendaciones a fin de prevenir y evitar la


propagación del Covid-19.


Resolución N° 29/2020 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Se


determina la implementación obligatoria de afiches informativos sobre medidas de


prevención específicas relativas al Covid-19, y aprobación del documento


“Recomendaciones y medidas de prevención en ámbitos laborales”.


Resolución 21/2020 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Teletrabajo en el


marco de la Emergencia Sanitaria.


Resolución 38/2020 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Reglamentaria


del DNU 367/2020.


Y toda otra norma actualizada, complementaria o sustituyente a las citadas que


emanen de los distintos órganos gubernamentales.


RR 483/20 Obligatoriedad de uso de cubrebocas en ámbito de la UNC.


RR 562/20 y 584/20 Protocolo básico preventivo UNC


RR 596/20 Gestión y Control de Obras UNC Covid-19


IRAM 3820 Protocolos de actuación frente a la Covid-19 en lugares de trabajo
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1. Objetivo
Establecer formas de trabajo seguro mediante la descripción de las tareas que se realizan, el
análisis de los riesgos que implican y las medidas preventivas a implementar para evitar
accidentes, enfermedades profesionales e impactos ambientales negativos.


2. Alcance
El presente procedimiento alcanza tareas de investigación experimental que se realizará en el
grupo de investigación Ciencia de Materiales (GCM) de la FAMAF.
Los proyectos de investigación que se desarrollan en el GCM lo hacen en el ámbito de la
Universidad Nacional de Córdoba y por lo tanto todos sus integrantes, dentro del rol que cada
uno desempeña y según las responsabilidades asignadas, deben cumplir la legislación vigente
en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo, la legislación de residuos peligrosos y de
preservación del ambiente y los principios establecidos en la RHCS 558/2013 (Política de
Seguridad y Salud Ocupacional de la UNC), como así toda recomendación que se le indique a
fin de prevenir accidentes, lesiones, daños patrimoniales e impactos al ambiente.


3. Definiciones y abreviaturas
3.1. Grupo Ciencia de Materiales (GCM): equipo de profesionales y estudiantes de la
FAMAF que llevan adelante distintas líneas de investigación relacionadas con la obtención y
caracterización de distintos materiales de interés.


3.2. Responsable del Grupo Ciencia de Materiales (RG): Investigador a cargo de las
tareas programadas y ejecución de las actividades a realizar en los proyectos que participa.
Vínculo entre la institución y el personal del GCM.


3.3. Sub Responsable del Grupo Ciencia de Materiales (SG): Investigador que secunda
al RG y que, en caso de ausencia o imposibilidad de actuación del RG, toma a su cargo la
dirección de las tareas, previo acuerdo explícito con aquél.
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3.4. Director de Proyecto (DP): profesional calificado que dirige un proyecto de
investigación en una de las líneas de trabajo del GCM, y cuenta con probada experiencia en
investigación y méritos científicos relevantes.


3.5. Investigador formado (IF): profesional calificado que integra el equipo de investigación
de trabajo en una de las líneas del GCM y cuenta con probada experiencia en investigación y
méritos científicos relevantes.


3.6. Investigador en formación (IEF): profesional que desarrolla tareas de investigación
bajo la supervisión del responsable de la tarea, pero que se encuentra en un estado incipiente
de su desarrollo como investigador.


3.7. Becario (B): profesional o estudiante que usufructúa una beca y desarrolla tareas de
investigación en el marco de un proyecto.


3.8. CPA: Profesional de apoyo técnico. Personal técnico que desarrolla actividades de
apoyo al proyecto de investigación de manera directa que está en contacto con el D/R.


3.9. COE: Comité de Operaciones de Emergencia COVID-19.


4. Responsabilidades
4.1. RG: Es el responsable de organizar las actividades académicas del grupo y
compatibilizar las necesidades de los DP para que las actividades experimentales que se
realicen en el marco de cada proyecto se desarrollen con normalidad. Es el nexo entre las
autoridades institucionales y el resto de los integrantes del GCM. Debe favorecer y estimular
conductas preventivas y formas de comunicación permanente con el grupo de investigación.


4.2. SR: Colaborar con el RG en las actividades que le competen, pudiendo asumir el rol de
éste en su ausencia, previo acuerdo.


4.3. IF/IEF: Los investigadores deben adherir y cumplir todos los procedimientos,
instructivos, observaciones y buenas prácticas tendientes a evitar accidentes, enfermedades
profesionales, impactos ambientales o daños a terceros ajenos al proyecto. Deben seguir las
indicaciones en materia de prevención de riesgos estipuladas por la FAMAF. Su formación
como profesional lo compromete a tener una actitud de precaución frente a los procesos que se
realizan y en caso de desconocer los riesgos de una operación debe consultar con el RG o SG
antes de continuar.


4.4. B: Debe seguir las indicaciones impartidas por su director en caso de que tenga que
realizar nuevas tareas específicas, para las que deberá estar debidamente instruido sobre
cómo se deben realizar y qué riesgos existen. En caso de realizar tareas rutinarias que ya
conoce y realiza habitualmente, debe cumplir con las pautas de seguridad ya establecidas.


4.5 CPA: Debe seguir las indicaciones impartidas por el RG en caso de que tenga que
realizar nuevas tareas específicas, para las que deberá estar debidamente instruido sobre
cómo se deben realizar y qué riesgos existen. En caso de realizar tareas rutinarias que ya
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conoce y realiza habitualmente (mantenimiento de equipos, reproducción de técnicas de
laboratorio, etc.) debe cumplir con las pautas de seguridad ya establecidas.


5. Desarrollo del procedimiento operativo


Todos los integrantes del GCM deben cumplir lo establecido en Art. 10 de la ley 19587:
a) cumplir con las normas de higiene y seguridad y con las recomendaciones formuladas por el
COE de la FAMAF referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado del equipo de
protección personal y de los propios de las maquinarias, operaciones y procesos de trabajo;
b) someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cumplir con las
prescripciones e indicaciones que a tal efecto se le formulen;
c) cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad y observar sus
prescripciones;
d) colaborar en la organización de programas de formación y educación en materia de higiene
y seguridad y asistir a los cursos que se dictaren durante las horas de labor.


5.1 Listado de integrantes del Laboratorio


Apellido y Nombre Función Celular DNI e-mail Horario
Silvia Urreta IF
Luis Fabietti IF
Patricia Silvetti IF
Paula Bercoff RG 0351-6699822 20284185 bercoff@famaf.unc.edu.ar 8:a 16 hs
Marcos Oliva SG omarcos@famaf.unc.edu.ar
Gabriela Pozo López IF 0351-3988227 27361975 gpozo@famaf.unc.edu.ar 9 a 18 hs
Julieta Riva IF
Noelia Bajales Luna IF 0351-7573589 25876599 noelia.bajales.luna@unc.edu.ar 9.30 a


17.30 hs
Carlos Zandalazini IF
Victoria Bracamonte IF
Daniel Lescano IF
Esteban Druetta B
Diana Arciniegas B 0351-8131543 95207968 dmarcini@gmail.com 8.30 a


16.30 hs
Fernando Meneses B
Sofía Raviolo B
Soledad Aprea B
Marcelo Salguero B 0351-2852697 95718761 m.salguero@unc.edu.ar 8 a 16 hs
M. del C. Aguirre CPA 0351-2409164 13746728 maagui1000@gmail.com 10 a18 hs
Rubén Mutal CPA


5.2. Dónde se realizarán las actividades (lugar físico, ubicación, nombre completo):



mailto:bercoff@famaf.unc

mailto:omarcos@famaf.unc

mailto:gpozo@famaf.unc

mailto:luna@unc.edu

mailto:dmarcini@gmail.com

mailto:salguero@unc.edu

mailto:maagui1000@gmail.com

Paula

Typewritten Text

10377955



Paula

Typewritten Text

luis.fabietti@unc.edu.ar



Paula

Typewritten Text

3543-559402



Paula

Typewritten Text

3516527953



Paula

Typewritten Text

daniel.lescano@unc.edu.ar



Paula

Typewritten Text

9:30-17:30



Paula

Typewritten Text

 8 a 16 hs



Paula

Typewritten Text

3523230508



Paula

Typewritten Text

23461594



Paula

Typewritten Text

rubenmutal@gmail.com



Paula

Typewritten Text

8 a 16hs



Paula

Typewritten Text

351 3094953   34688563   soledad.aprea@unc.edu.ar    9:00 a 18:00



Paula

Typewritten Text

3516985064    36429022   sofiraviolo@gmail.com             9-18hs.



Paula

Typewritten Text

3512524444     31667580  mvbracamonte@unc.edu.ar   9 a 13 y 14 a 18



Paula

Typewritten Text

3512181249     21397132



Paula

Typewritten Text

9 a 18 hs



Paula

Typewritten Text

13053933



Paula

Typewritten Text

0343-4801454  25243303 zc@famaf.unc.edu.ar                  8 a 17hs



Paula

Typewritten Text

0351-6507528 35526377  fmeneses@famaf.unc.edu.ar    9 a 17 hs



Paula

Typewritten Text

3518065570    22.033.262  druetta@famaf.unc.edu.ar      9 a 17 hs



Paula

Typewritten Text

0351-3507914 12.997.939 silvetti@famaf.unc.edu.ar        9 a 17 hs



Paula

Typewritten Text

0351-2041954 30385233    julisriva@gmail.com              9 a 17 hs



Paula

Typewritten Text

0351-3625317 10.857.118   urreta@famaf.unc.edu.ar       9 a 17 hs
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Laboratorios del Grupo Ciencia de Materiales, en la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación, Universidad Nacional de Córdoba.


Av. M. Allende s/n, Ciudad Universitaria. FAMAF, primer piso y planta baja


Laboratorios 121,122 y 125. Oficinas 103, 104, 105, 106 y 269.


5.3 Recursos y materiales que se utilizarán


Es obligatoria la aplicación de las medidas básicas de seguridad del laboratorio, como: uso
de guardapolvos, guantes adecuados, gafas de seguridad y cualquier tipo de protección
que requiera la tarea a realizar. A ello se sumará el uso obligatorio del tapaboca y la
realización de medidas sanitizantes (con alcohol en gel o alcohol al 70% v/v) para la
desinfección de manos, equipos y materiales utilizados durante la jornada laboral.


Laboratorio 121: El laboratorio 121 abarca cuatro salas principales:


Sala de magnetometría y nanovoltímetro: esta sala cuenta con un equipo de magnetometría de
muestra vibrante, dos cryo-coolers y un nanolvoltímetro. El material empleado en esta sala
(pintura de plata, pinzas de precisión y herramientas tales como llaves, destornilladores y
pinzas) es el necesario para la preparación de las muestras. Ocupación máxima: 1 persona.


Sala taller: consta del taller mecánico y zona de guardado del material en desuso.
Herramientas como perforadora, martillos, prensa, destornilladores y otras se encuentran en
esta sala, como así también el stock de reactivos tales como polvos metálicos, óxidos
metálicos/no metálicos y derivados de ellos. Ocupación máxima: 1 persona.


Sala de preparación de muestras: cuenta con un horno de arco, un equipo de melt-spinning y
las herramientas necesarias para su utilización. Ocupación máxima: 1 persona.


Sala oficinas: son oficinas del personal técnico del grupo, donde el equipamiento existente son
las computadoras personales de los mismos. Ocupación máxima: 2 personas.


Laboratorio 122: Consta de varias salas o dependencias. Dos salas de preparación de
muestras por métodos Químicos/Electroquímicos. Sala de uso de balanzas analíticas. Sala de
pulido, corte y preparación de muestras.


Salas de preparación de muestras por métodos químicos: cuenta con un rotavapor, un
Potenciostato/galvanostato, centrífuga, planchas de calentamiento y/o agitación magnética,
sonicadores. Se hará uso de la campana de extracción para trabajar con seguridad en la
manipulación de sustancias químicas corrosivas o que emanen vapores peligrosos. Se
manipulará material de vidrio, plástico y metálico característico del trabajo en laboratorio.
Ocupación máxima: 1 persona.
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En el caso de ser necesario para la investigación, el IF, B o CPA podrá manipular sustancias
químicas:


-Líquidas: Ácidos inorgánicos fuertes, ácidos orgánicos, bases inorgánicas débiles, buffers,
líquidos orgánicos, soluciones líquidas de iones metálicos, soluciones líquidas alcalinas y
ácidas.


-Sólidas: Polvos: sales de metales de transición, sales de metales alcalinos, bases inorgánicas
fuertes, óxidos de metales de transición. Materiales de carbono: grafito, óxido de grafeno,
nanotubos de carbono. Láminas: Aluminio, cobre, latón. Electrodos de grafito, oro, platino, plata
y electrodos de referencia.


Sala de balanzas analíticas de precisión: Cuenta con tres balanzas analíticas. Ocupación
máxima: 1 persona.


Sala de preparación de muestras: Cuenta con microscopios ópticos, pulidoras, equipos de
corte y sonicadores. Ocupación máxima: 1 persona.


Laboratorio 125: Dividido en tres salas:


Sala de hornos: Horno de secado hasta 1000oC , horno tubular MTI con atmósfera controlada
hasta 1700oC, horno de síntesis hasta 1200 oC, bomba de vacío. En esta sala hay tubos de
gases inertes como argón o nitrógeno, y materiales como barquillas de sílica, cerámica,
alúmina. Ocupación máxima: 1 persona.


Sala de magnetometría: esta sala cuenta con un magnetómetro de muestra vibrante.
Ocupación máxima: 1 persona.


Sala de reuniones/aula pequeña: esta sala cuenta con una heladera y un horno de microondas.
Ocupación máxima: 2 personas.


5.4 Descripción general de las tareas en el Laboratorio 121


5.4.1 Proceso A: Producción de materiales por solidificación ultra rápida
Operación A1: El usuario/operador reserva un turno en el calendario correspondiente al equipo
que necesita (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el uso individual el equipo y la
no superposición de personas en la zona de trabajo.
Operación A2: El operador prepara los materiales precursores para la síntesis haciendo uso de
la sala de balanzas.
Operación A3: El operador coloca los materiales dentro del equipo de melt-spinning/horno de
arco y realiza el procedimiento correspondiente, permaneciendo en el laboratorio para el
control del proceso.
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Operación A4: La muestra producida es retirada del equipo por el operador y almacenada en
los lugares destinados a tal fin. El operador puede limpiarse los guantes y descartarlos
definitivamente.
Tiempo estimado del proceso: 4 a 8 h.


5.4.2 Proceso B: Purificación de Agua
Operación B1: El usuario coloca los bidones/recipientes contenedores en una zona destinada a
la recepción de los mismos, la cual está ubicada en la entrada del laboratorio 121. El usuario
notificará  por mail al operador del equipo sobre la necesidad de disponer de agua purificada,
especificando el volumen que requiere y una hora estimada para retirarla.
Operación B2: El operador retira los bidones que se han dejado en el repositorio de bidones a
la entrada del laboratorio 121 haciendo uso de guantes. Los bidones son rociados con alcohol
al 70% v/v externamente para su desinfección.
Operación B3: El operador coloca en funcionamiento el equipo de purificación de agua. Se
prevé un único turno de producción de agua, según necesidad, por la tarde.
Operación B4: Una vez finalizado el llenado de bidones, los mismos vuelven a rociarse por
fuera y se dejan nuevamente en el repositorio a la entrada del laboratorio 121 para ser retirado
por el usuario, quien es notificado vía mail. El operador puede limpiarse los guantes y
descartarlos definitivamente.


5.4.3 Proceso C: Mediciones Magnéticas y de transporte
Operación C1: El usuario/operador reserva un turno en el calendario correspondiente al equipo
que necesita (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el uso individual del equipo y la
no superposición de personas en la zona de trabajo. Se prevén dos usuarios por día, uno por la
mañana y otro por la tarde, dejando al menos 15 min entre ellos.
Operación C2: El usuario prepara las muestras en la zona destinada a tal fin dentro del
laboratorio, tomando las medidas necesarias de uso de guantes y elementos de protección
personal.
Operación C3: El usuario designado monta las muestras en el portamuestras del magnetómetro
y/o nanovoltímetro y realiza el/los análisis necesarios.
Operación C4: El usuario retira el portamuestras y descarta las muestras o las almacena en el
lugar designado a tal fin. El operador puede limpiarse los guantes y descartarlos
definitivamente.


5.4.4  Cronograma previsto. Laboratorio 121


Proceso Operación Fecha Inicio Fecha Fin
Horno de arco y equipo
de melt-spinning


Producción de muestras por
solidificación rápida y ultra-rápida


VSM Mediciones magnéticas –lazos de
histéresis
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Nanovoltimetro Medidas de conductividad y
magnetorresistencia.


5.5 Descripción general de las tareas en el Laboratorio 122


5.5.1 Proceso A: Síntesis de materiales por vía Electroquímica
Operación A1: Preparación de sustratos - Pulidos químicos y/o electroquímicos, en tiempos
cortos de 2-3 min. Anodizados electroquímicos en tiempos largos de una jornada a más días,
en un procedimiento en continuo. El usuario/operador reserva un turno en el calendario
correspondiente al equipo que necesita (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el
uso individual el equipo y la no superposición de personas en la zona de trabajo. El anodizado
electroquímico se realizará en un criostato, con fuentes de corriente de amplio rango.
Operación A2: Electrodeposición de metales u óxidos de metales de transición. El
usuario/operador reserva un turno en el calendario correspondiente al equipo Autolab
302N/Potenciostato/galvanostato (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el uso
individual el equipo y la no superposición de personas en la zona de trabajo. Las
electrodeposiciones se realizarán en un potenciostato/galvanostato automatizado, a partir de
soluciones acuosas de sales metálicas y aditivos en tiempos de duración variables desde 1-300
seg. hasta 3 hs.
Operación A3: Electroanálisis - Determinación de contaminantes en agua, o sensores
electroquímicos para aplicaciones en energía. El usuario/operador reserva un turno en el
calendario correspondiente al equipo Autolab 302N/Potenciostato/galvanostato (habilitado para
tal caso en la web) para asegurar el uso individual el equipo y la no superposición de personas
en la zona de trabajo. El tiempo de las determinaciones es variable pero un promedio es de 4
hs.
Operación A4: Sala de Balanzas – Uso de balanzas analíticas de precisión.


5.5.2 Proceso B: Síntesis de materiales por vía Química
Operación B1: Preparado de materiales vía química – Uso de rotavapor para la preparación de
un material sólido a partir de soluciones o coloides metálicos líquidos. El tiempo de uso es
variable de 15 min a 4 h aproximadamente
Operación B2: Sala de Balanzas – Uso de balanzas analíticas de precisión.


5.5.3 Proceso C: Preparación de muestras para microscopía óptica (MO) y electrónica (SEM)
Operación C1: Uso de la cortadora de precisión, pulidoras y lijadoras para metalografía,
microscopios ópticos, y de técnicas ya establecidas en la preparación de muestras para ser
observadas por SEM. Los tiempos de preparación son variables, entre 15 min. y 3hs. Se
trabaja con muestras masivas (clavos y tubos de dimensiones milimétricas) y cintas producidas
por técnicas de solidificación ultra-rápida.
Operación C2: Sala de Balanzas – Uso de balanzas analíticas de precisión
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5.5.4. Cronograma previsto. Laboratorio 122


Proceso Operación Fecha
Inicio


Fecha Fin


Electroquímica Electrodeposición –Anodizados
Electroanálisis


Química Síntesis de materiales por vía
química


Preparación de muestras
para MO y SEM


Uso de cortadora, lijadoras,
pulidoras y microscopios ópticos


5.6 Descripción general de las tareas en el Laboratorio 125.


5.6.1. Proceso D: Tratamientos térmicos de materiales
Operación D1: El usuario/operador reserva un turno en el calendario correspondiente al equipo
que necesita (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el uso individual del equipo y la
no superposición de personas en la zona de trabajo. Se prevén hasta dos usuarios por día, de
acuerdo a la disponibilidad y duración de los tratamientos a realizar.
Operación D2: El usuario prepara las muestras en la zona destinada a tal fin dentro del
laboratorio, tomando las medidas necesarias de uso de guantes y elementos de protección
personal.
Operación D3: El usuario designado monta las muestras en el portamuestras y éste dentro del
horno/mufla y realiza el/los tratamientos necesarios.
Operación D4: El usuario retira el portamuestras y lo almacena en el lugar designado a tal fin.
El operador puede limpiarse los guantes y descartarlos definitivamente.


5.6.2. Proceso E: Magnetómetro de muestra vibrante manejado por operador
Operación E1: El usuario reserva un turno en el calendario correspondiente al equipo que
necesita (habilitado para tal caso en la web) para asegurar el uso individual del equipo y la no
superposición de personas en la zona de trabajo. Se prevén dos usuarios por día, uno por la
mañana y otro por la tarde dejando al menos 15 min entre ellos.
Operación E2: El operador prepara las muestras en la zona destinada a tal fin dentro del
laboratorio, tomando las medidas necesarias de uso de guantes y elementos de protección
personal.
Operación E3: El operador designado monta las muestras en el portamuestras del
magenótemtro y realiza el/los análisis necesarios.
Operación E4: El usuario retira el portamuestras y descarta las muestras o las almacena en el
lugar designado a tal fin. El operador puede limpiarse los guantes y descartarlos
definitivamente.
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5.7 Cronograma previsto. Laboratorio 125


Proceso Operación Fecha Inicio Fecha Fin
Hornos Tratamientos térmicos
VSM Mediciones magnéticas –lazos de


histéresis


5.8 Descripción de riesgos de las operaciones.


Proceso A: Síntesis de materiales por solidificación ultra rápida
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección
personal Medidas preventivas


Operación A2:
Operación A3:
Operación A4:


Eléctrico,
ergonómico Electricidad


1. Tapaboca
2. Protector ocular
3. Guantes
4. Guardapolvo


Prevención por contagio
Capacitación
Uso de guantes y desinfección
externa del material antes y después
de su uso.


Proceso B: Purificación de Agua
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección Medidas preventivas


Operación B2:
Operación B3:
Operación B4:


Eléctrico,
ergonómico Electricidad


1. Tapaboca
2. Protector ocular
3. Guantes
4. Guardapolvo


Prevención por contagio
Capacitación
Uso de guantes y desinfección
externa de los recipientes antes y
luego de su llenado


Proceso C: Mediciones Magnéticas y de transporte
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección Medidas preventivas


Operación C2-
C4


Eléctrico,
ergonómico Electricidad


1. Tapaboca
2. Protector ocular
3. Guantes
4. Guardapolvo


Prevención por contagio
Capacitación


Proceso D: Tratamientos térmicos de materiales
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección Medidas preventivas


Operación D2:
Operación D3:
Operación D4:


Quemaduras por
temperatura Calor 1. Tapaboca


2. Protector ocular
3. Guantes térmicos
4. Guardapolvo
5. Delantal de aislación
térmica


Capacitación sobre el uso de
equipamiento.


Eléctrico,
ergonómico Electricidad Prevención por contagio


Capacitación
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Proceso E: Magnetómetro de muestra vibrante operado por operador
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección
personal Medidas preventivas


Operación E2:
Operación E3:
Operación E4:


Eléctrico,
ergonómico


1. Tapaboca
2. Protector ocular
3. Guantes
4. Guardapolvo


ITS1: Prevención por contagio
Capacitación
Uso de guantes y desinfección
externa del material previo a su uso.


Proceso : Síntesis de materiales por métodos químicos
Operación Riesgo de la


operación Agente de riesgo Equipo de protección
personal Medidas preventivas


Procesos A y B
descriptos en el
apartado 5.5


Químico, eléctrico,
ergonómico


Sustancias químicas,
electricidad


1. Tapaboca
2. Protector ocular
3. Guantes
4. Guardapolvo


Uso de campana extractora
Prevención por contagio
Capacitación
Uso de guantes y desinfección
externa del material antes y después
de su uso.


6. Capacitación


Todos los integrantes del grupo que participen de las tareas en los laboratorios del GCM deben
estar capacitados en prevención de riesgos inherentes a la actividad a desarrollar, dichos
riesgos son:


- Riesgo eléctrico. Medidas de seguridad en tableros, prolongaciones y herramientas o
equipamiento eléctrico.
- Riesgo ergonómico: movimiento manual de cajas u equipos. Trabajo en oficinas.
- Prevención de cortes, heridas con elementos punzantes, golpes con objetos o por objetos.
- Orden y limpieza
- Elementos de protección personal: Uso, conservación, limitaciones, registro de entrega.
- Incendio, uso de extintores portátiles.
- Conducta responsable del trabajador.
- Prevención de riesgo químico.
- Prevención de riesgo biológico.
- Respuesta ante emergencias (accidente grave, evacuación por incendio y condiciones
ambientales adversas).


7. Elementos de protección personal que se utilizarán (a ser provistos por la institución).


- Anteojos de seguridad
- Barbijo
- Semi máscara de respiración
- Protector facial
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- Guantes de nitrilo
- Guardapolvo largo hasta las rodillas


Todos los elementos de protección personal que se proveerán serán certificados y el
empleador o director técnico, encargado o jefe registrará su entrega al personal en planilla
según resolución SRT 299/11.


Se dispondrá que el lugar para cambiarse de ropa y/o calzado (en caso de ser necesario) sea
en las oficinas asignadas a cada integrante del GCM.
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